
   

 

 

 
 
En Madrid, a 11 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para el suministro de la suscripción 
y servicios de elementos de la plataforma servidor de Metro de Madrid (Licitación 6012000278). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FUJITSU TECHNOLOGY 
SOLUTIONS, S.A.U. 

 

En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada: 
 

- Se encuentra firmada electrónicamente por una persona 
distinta a la que indican en las DECLARACIONES FINALES 
del propio documento que la está presentando. 

 
- Además, según figura en el panel de firma del propio 

documento, “la firma electrónica presenta problemas”, 
“La validez de la firma es desconocida”; esta deficiencia, 
que no permite verificar la validez de la firma, podría estar 
relacionada con el certificado de firma electrónica 
utilizado. 

A este respecto, les recordamos que tal y como recoge la 
condición “5.3. Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del Pliego de Condiciones Particulares”: 

Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben 
hallarse entre los contemplados en la “Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
establecidos en España, publicada en la sede electrónica 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, que 
pueden consultarse en el siguiente enlace: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/ 

Además, los certificados no tienen que estar vencidos, 
suspendidos ni revocados. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente -con una firma 
válida- por el representante del licitador (debiendo coincidir 
el firmante del documento con aquel que se indique en las 
DECLARACIONES FINALES). 

 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/


   

 

 

TÉCNICOS ASOCIADOS 
INFORMÁTICA, S.A.U. 

 
En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada: 

 
- En el BLOQUE informativo nº 7, relativo CAPACIDAD DE 

OBRAR, SOLVENCIA y HABILITACIÓN EMPRESARIAL, no 
marcan respuesta a la pregunta relativa al cumplimiento 
de los requisitos de solvencia económica y financiera 
recogidos en el apartado 20 del cuadro resumen del PCP. 

 
- En el BLOQUE informativo nº 8, relativo al PAGO DE 

IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(bloque al que le han cambiado el título por 
“INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”) no 
marcan respuesta a la única pregunta de dicho bloque: 

“¿Se encuentra el licitador al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas 
en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid 
y, si las tiene, ¿están garantizadas?” 

 
Deben presentar la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
conforme al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, completo, sin alterar su contenido, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente (así 
como aquella documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de 
las respuestas emitidas). 
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